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INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se requiere decidir sobre la 

admisión de la demanda EJECUTIVA antes referenciada Sírvase proveer. Soledad, febrero 

9 de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, febrero nueve (09) del año dos mil 

veinticuatro (2024).  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, para efectos de librar mandamiento 

de pago, es necesario que se cumpla además de aquellos requisitos narrados en 

los artículos 82, 83, 422 del Código General del Proceso que el funcionario 

judicial ante quien se presente la demanda goce de competencia para conocer 

de la misma. 

En el caso que nos ocupa se observa que en el título valor aportado como base 

para ejercer la acción ejecutiva no indica el lugar de cumplimiento de la 

obligación, solo en el acápite de notificaciones al demandado, colocado en la 

demanda, se señala una dirección que pertenece a la ciudad de Barranquilla 

y de conformidad, con el art. 28 en su No.1. CGP., que dice: “ En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado…”, de manera que no somos incompetentes para 

conocer de la demanda.   En este caso el Juez del domicilio del demandado es 

el de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, de  manera 

que es en esa ciudad donde se debe presentar la demanda, éste despacho  

declarará la incompetencia por el factor territorial, disponiendo remitir la 

demanda virtual a la Oficina de Reparto en Barranquilla, para lo de su cargo  

En consecuencia, el Despacho: 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por Falta de Competencia factor 

territorial. 

 

SEGUNDO: Ordenar remitir la demanda virtual la oficina judicial de 

Barranquilla, para que someta a reparto entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esa ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA. 

JUEZ 
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Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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